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c/ Almirante Díaz Pimienta nº6, Edificio Estrella Polar
38005 - SANTA CRUZ DE TENERIFE

DEPÓSITO DE CUENTAS

Entidad: PEZ GORDO IRIARTE SL
Cierre ejercicio: 31/12/2019
Número entrada: 2/2020/502998,0

El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen y calificación del
depósito de cuentas que antecede, de conformidad con los artículos 18 del
Código de Comercio y 6 y 368 del Reglamento del Registro Mercantil ha
procedido a su depósito bajo el número de archivo 3/2020/2695.

Los asientos del Registro están bajo la salvaguarda de los Tribunales.

SANTA CRUZ DE TENERIFE, a diecisiete de julio de dos mil veinte.
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A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"),
queda informado:
- De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales

expresados en la misma y en los documentos presentados han sido y serán
objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. La información en ellos contenida sólo será
tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y
facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la
normativa registral.
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los

criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.
- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al

Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de
Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado
podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del
Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

... . ...
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Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por Don
ANDRÉS BARETTINO COLOMA a día 20/07/2020.
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 (*) C.S.V. : 138013380011877930

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano
u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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1.   ACTIVIDAD DE LA EMPRESA.  

 
 

La actividad de la empresa es: RESTAURACIÓN Y ACTIVIDADES DE TURISMO Y OCIO  

 

Su identificación en el Registro Mercantil es PEZ GORDO IRIARTE SL , inscrita en el Tomo 3639 / Libro 0 / 

Sección 8 / Folio 182 / Hoja TF63207  

 

 
2.   BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES.  

 
 

2.1. Imagen fiel  
Las cuentas anuales se han preparado por los administradores a partir de los registros contables de la 
Sociedad a 31 de Diciembre de 2019 habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia 
contable con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 
de la Sociedad. No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan 
aplicado disposiciones legales en materia contable.  
 
2.2. Principios contables.  
No ha sido necesario, ni se ha creído conveniente por parte de la administración de la empresa, la 
aplicación de principios contables facultativos distintos de los obligatorios a que se refiere el art. 38 del 
código de comercio y la parte primera del plan general de contabilidad para pymes.  
 
2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.  
La Sociedad ha elaborado sus estados financieros del ejercicio 2019 bajo el principio de empresa en 
funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos 
en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente excepto por los posibles efectos derivados del 
COVID 2019 y el estado de alarma. Este aspecto se describe en la nota 10.6..  
 
2.4. Comparación de la información.  
No se existe comparación de las distintas partidas del balance de situación, cuenta de pérdidas y 
ganancias y, en caso de confeccionarse, del estado de cambios en el patrimonio neto, por comienzo de 
actividad en el ejercicio 2019.  
 
2.5. Elementos recogidos en varias partidas.  
No existen elementos patrimoniales del Activo o del Pasivo que figuren en más de una partida del Balance, 
excepto los préstamos, que figuran en partidas a largo plazo y a corto plazo.  
 
2.6. Cambios en criterios contables.  
Durante el ejercicio 2019 no se han producido cambios significativos de criterios contables.  
 
2.7. Corrección de errores.  
Las cuentas anuales del ejercicio 2019 no incluyen ajustes realizados por comienzo de actividad en el 
ejercicio 2019.  
 
2.8. Importancia relativa.  
Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los 

estados financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan General de 

Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio 

2019. 

 

 
3.   NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN.  
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3.1. Inmovilizado intangible.  

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste 

de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios es su 

valor razonable en la fecha de adquisición.  

 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización 

acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas.  

 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o indefinida.  

 

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en función de la vida útil 

estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados son 

revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del 

ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes 

recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan.  

 

La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor registrado 

de estos activos con origen en su deterioro. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por 

deterioro de estos activos y, en su caso, de las repercusiones de las pérdidas por deterioro registradas en 

ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos materiales.  

 

No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida.  

 

3.2. Inmovilizado material.  

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado 

después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente 

relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y 

derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Sociedad incluye en el coste del 

inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de 

uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, 

directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. Forma parte, también, del valor del 

inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del 

desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas 

obligaciones dan lugar al registro de provisiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe 

contingente, no obstante, los pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el 

desarrollo de la actividad, se contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en 

que se incurran.  

 

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material, se 

registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al anticipo 

dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se utiliza el tipo 

de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el 

proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del importe recibido, que no 

será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate de anticipos con vencimiento no 

superior a un año y cuyo efecto financiero no sea significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo 

de actualización.  

 

La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo. 

Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro.  

 

Después del reconocimiento inicial, se contabiliza la reversión del descuento financiero asociado a la 

provisión en la cuenta de pérdidas y ganancias y se ajusta el valor del pasivo de acuerdo con el tipo de 

interés aplicado en el reconocimiento inicial, o en la fecha de la última revisión. Por su parte, la valoración 

inicial del inmovilizado material podrá verse alterada por cambios en estimaciones contables que 

modifiquen el importe de la provisión asociada a los costes de desmantelamiento y rehabilitación, una vez 

reconocida la reversión del descuento, y que podrán venir motivados por:  
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 - Un cambio en el calendario o en el importe de los flujos de efectivo estimados para cancelar la obligación 

asociada al desmantelamiento o la rehabilitación.  

 

- El tipo de descuento empleado por la Sociedad para la determinación del valor actual de la provisión que, 

en principio, es el tipo de interés libre de riesgo, salvo que al estimar los flujos de efectivo no se hubiera 

tenido en cuenta el riesgo asociado al cumplimiento de la obligación.  

 

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto 

contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor 

razonable menos los costes de venta y su valor en uso.  

 

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la Sociedad, se 

cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a 

un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados 

al activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el 

importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por la 

Sociedad para sí misma.  

 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están 

disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada estimando un 

valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil:  

 

Descripción  Años  % Anual  

Construcciones  33  3%  

Instalaciones Técnicas  6-8  16,66%-12,5%  

Maquinaria  6-8  16,66%-12,5%  

Utillaje  8-10  12,5%-10%  

Otras instalaciones  10  10%  

Mobiliario  8-10  12,5%-10%  

Equipos Procesos de 
Información  

4  25%  

Elementos de Transporte  10-12  10%-8,3%  

Otro inmovilizado  10  10%  

 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los 

mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a 

la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos 

operativos.  

 

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el balance de 

situación según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el mismo 

importe. Este importe será el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor actual al inicio del 

arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de compra, cuando no existan 

dudas razonables sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las cuotas de carácter contingente, el 

coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador.  

 

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo 

financiero por el mismo importe, que es el menor entre el valor razonable del activo arrendado y el valor 

actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados.  

 

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los aplicados al 

conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza.  

 

Los contratos de arrendamiento financiero han sido incorporados directamente como activo de la Sociedad 

y se hace figurar en el pasivo la deuda existente con el acreedor. Los intereses se incorporan directamente 

como gastos a medida que se van liquidando las cuotas correspondientes.  
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La Sociedad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas por deterioro de 

valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior 

al de su valor en libros. Si existe cualquier indicio, se estima el valor recuperable del activo con el objeto de 

determinar el alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor. En caso de que el activo no genere 

flujos de efectivo que sean independientes de otros activos o grupos de activos, la Sociedad calcula el valor 

recuperable de la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que pertenece el activo.  

 

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su 

valor en uso. La determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de efectivo futuros 

esperados que se derivarán de la utilización del activo, las expectativas sobre posibles variaciones en el 

importe o distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio a satisfacer por soportar 

la incertidumbre relacionada con el activo y otros factores que los partícipes del mercado considerarían en 

la valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados con el activo.  

 

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra 

la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias, reduciendo el valor 

en libros del activo a su importe recuperable.  

 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones de 

los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable.  

 

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una 

pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del inmovilizado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias.  

 

En el ejercicio actual la Sociedad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales.  

 

3.3. Inversiones inmobiliarias.  

Los bienes comprendidos en este epígrafe se han valorado por el precio de adquisición o coste de 

producción y minorado por las correspondientes amortizaciones acumuladas y cualquier pérdida por 

deterioro de valor conocida. El precio de adquisición o coste de producción incluye los gastos adicionales 

que se producen necesariamente hasta la puesta en condiciones de funcionamiento del bien. Así como 

aquellos terrenos y edificios cuyos usos futuros no estén determinados en el momento de su incorporación 

al patrimonio de la Sociedad.  

 

Así como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los pagos contingentes 

que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad, se contabilizan como un gasto 

en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurran.  

 

No se han producido durante el ejercicio partidas que puedan ser consideradas, a juicio de la 

Administración de la empresa, como ampliación, modernización o mejora de las inversiones inmobiliarias.  

No se han realizado trabajos de la empresa para sus inversiones inmobiliarias.  

 

3.4. Amortizaciones. Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función 

de la vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente sufren 

por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica o 

comercial que pudiera afectarlos. Se ha amortizado de forma lineal.  

 

3.5. Permutas.  

No se ha producido ninguna permuta durante el ejercicio.  

 

3.6. Activos y pasivos financieros.  

La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a 

un activo financiero.  

 

3.6.1. Activos financieros.  

A efectos de su valoración, se han clasificado dentro de las siguientes categorías:  
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a) Activos financieros a coste amortizado.  

 

Los activos financieros incluidos en esta categoría se han valorado inicialmente por el coste, que equivaldrá 

al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que le han sido 

directamente atribuibles. No obstante, estos últimos podrán registrarse en la cuenta de pérdidas y 

ganancias en el momento de su reconocimiento inicial.  

 

No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 

tienen un tipo de interés contractual, así como los anticipos y créditos al personal, las fianzas, los 

dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera 

recibir en el corto plazo, se han valorado por su valor nominal porque el efecto de no actualizar los flujos de 

efectivo no es significativo.  

 

Posteriormente, estos activos financieros se valoran por su coste amortizado. Los intereses devengados se 

contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.  

 

Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y similares, se 

han valorado al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que 

corresponde a la empresa como partícipe no gestor, y menos, en su caso, el importe acumulado de las 

correcciones valorativas por deterioro.  

 

No obstante lo anterior, los activos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto 

en el apartado anterior, se han valorado inicialmente por su valor nominal, continúan valorándose por dicho 

importe, salvo que se hubieran deteriorado.  

 

Al cierre del ejercicio, en el caso de que sea necesario, se efectúan las correcciones valorativas por 

deterioro.  

 

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en libros y el 

valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al tipo de interés 

efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial.  

 

Para los activos financieros a tipo de interés variable, se emplea el tipo de interés efectivo que corresponde 

en la fecha de cierre de estas cuentas anuales de acuerdo con las condiciones contractuales.  

 

En su caso, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros se ha utilizado el valor de 

cotización del activo, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como para considerarlo representativo 

del valor que pudiera recuperar la empresa.  

 

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha pérdida se ha 

visto disminuido por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un 

ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene como 

límite el valor en libros del crédito que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese 

registrado el deterioro del valor.  

b) Activos financieros mantenidos para negociar.  

 

Los activos financieros mantenidos para negociar se han valorado inicialmente por el coste, que equivale al 

valor razonable de la contraprestación entregada. Los costes de transacción que le han sido directamente 

atribuidos se han reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. Forman parte de la 

valoración inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se 

hubiesen adquirido.  

 

Posteriormente, se han valorado por su valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se 

haya podido incurrir en su enajenación. Los cambios que se han producido o produzcan en el valor 

razonable se han imputado en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.  

c) Activos financieros a coste.  
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Se valoran inicialmente al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los 

costes de transacción que le han sido directamente atribuibles. Forman parte de la valoración inicial el 

importe de los derechos preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se hubiesen adquirido.  

 

Posteriormente se valoran por su coste menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 

valorativas por deterioro.  

 

Cuando se ha realizado la baja del balance u otro motivo del activo, se aplica el método del coste medio 

ponderado por grupos homogéneos, entendiéndose por éstos los valores que tienen iguales derechos.  

 

En el caso de venta de derechos preferentes de suscripción y similares o segregación de los mismos para 

ejercitarlos, el importe del coste de los derechos disminuye el valor contable de los respectivos activos. 

Dicho coste se determina aplicando alguna fórmula valorativa de general aceptación.  

 

En el cierre del ejercicio, se han efectuado las correcciones valorativas necesarias, ya que existía evidencia 

objetiva de que el valor en libros de alguna inversión no era recuperable.  

 

El importe de la corrección valorativa es la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, 

entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual 

de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, calculados bien mediante la estimación de los 

que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa participada y 

de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, o bien mediante la estimación de su 

participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados por la empresa participada, 

procedentes tanto de sus actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas.  

 

En las inversiones en el patrimonio de empresas que no sean del grupo, multigrupo o asociadas admitidas 

a cotización, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros se ha utilizado el valor de 

cotización del activo, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como para considerarlo representativo 

del valor que pudiera recuperar la empresa.  

 

Las inversiones no admitidas a cotización, se toman en consideración el patrimonio neto de la empresa 

participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración.  

 

Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se han registrado como un gasto o 

un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro ha tenido 

como límite el valor en libros de la inversión que está reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese 

registrado el deterioro del valor.  

d) Intereses y dividendos recibidos de activos financieros.  

 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 

adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se han 

reconocido utilizando el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se ha declarado el 

derecho del socio a recibirlo.  

e) Criterios para el registro de la baja de activos financieros.  

 

La empresa dará de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiren los derechos derivados 

del mismo o se haya cedido su titularidad, siempre y cuando el cedente se haya desprendido de los riesgos 

y beneficios significativos inherentes a la propiedad del activo.  

 

En las operaciones de cesión en las que de acuerdo con lo anterior no proceda dar de baja el activo 

financiero se registrará adicionalmente el pasivo financiero derivado de los importes recibidos.  

 

3.6.2. Pasivos financieros.  

A efectos de su valoración, se han clasificado dentro de las siguientes categorías:  

a) Pasivos financieros a coste amortizado.  
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Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por el coste, que equivale al 

valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles.  No obstante, estos últimos, así como las comisiones financieras que se carguen a 

la empresa cuando se originen las deudas con terceros se han registrado en la cuenta de pérdidas y 

ganancias en el momento de su reconocimiento inicial.  

 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no 

superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como las fianzas y los desembolsos 

exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se han 

valorado por su valor nominal, porque el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo.  

 

Posteriormente, los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su coste amortizado. Los 

intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo 

de interés efectivo.  

 

Las aportaciones recibidas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y similares, se 

valorarán al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que deba 

atribuirse a los partícipes no gestores.  

 

No obstante lo anterior, los débitos con vencimiento no superior a un año que se valoren inicialmente por 

su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.  

b) Pasivos financieros mantenidos para negociar.  

 

Para la valoración de estos pasivos financieros se han utilizado los mismos criterios que los señalados en 

el apartado de activos financieros mantenidos para negociar.  

c) Criterios para el registro de la baja de pasivos financieros.  

 

La empresa dará de baja un pasivo financiero cuando la obligación se haya extinguido. También dará de 

baja los pasivos financieros propios que adquiera, aunque sea con la intención de recolocarlos en el futuro.  

 

Si se produce un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista y un prestatario, siempre que 

éstos tengan condiciones sustancialmente diferentes, se registrará la baja del pasivo financiero original y se 

reconocerá el nuevo pasivo financiero que surja. De la misma forma se registrará una modificación 

sustancial de las condiciones actuales de un pasivo financiero.  

 

La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero o de la parte del mismo que se haya dado de baja 

y la contraprestación pagada, incluidos los costes de transacción atribuibles y en la que se recogerá 

asimismo cualquier activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá en la cuenta de 

pérdidas y ganancias del ejercicio en que tenga lugar.  

 

En el caso de un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan condiciones sustancialmente 

diferentes, el pasivo financiero original no se dará de baja del balance. El coste amortizado del pasivo 

financiero se determinará aplicando el tipo de interés efectivo, que será aquel que iguale el valor en libros 

del pasivo financiero en la fecha de modificación con los flujos de efectivo a pagar según las nuevas 

condiciones.  

 

3.6.3. Instrumentos de patrimonio propio en poder de la empresa.  

No se han contabilizado instrumentos de patrimonio neto durante el ejercicio.  

 

3.7. Existencias.  

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción. El precio de adquisición es el importe facturado 

por el proveedor, deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de los débitos más los 

gastos adicionales para que las existencias se encuentren ubicados para su venta: transportes, aranceles, 

seguros y otros atribuibles a la adquisición. En cuanto al coste de producción, las existencias se valoran 

añadiendo al coste de adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, los costes 

directamente imputables al producto y la parte que razonablemente corresponde a los costes 

indirectamente imputables a los productos.  
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En cuanto a las existencias que necesitan un periodo superior al año para ser vendidas, se incorporan los 

gastos financieros en los términos previstos en la norma sobre inmovilizado material.  

 

El valor neto realizable representa la estimación del precio de venta menos todos los costes estimados de 

terminación y los costes estimados que serán necesarios en los procesos de comercialización, venta y 

distribución.  

 

La Sociedad realiza una evaluación del valor neto realizable de las existencias al final del ejercicio, dotando 

la oportuna pérdida cuando las mismas se encuentran sobrevaloradas.  

 

La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se reduce a su posible valor 

de realización.  

 

Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición o a su coste de 

producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un gasto en la 

cuenta de pérdidas y ganancias.  

 

Si dejan de existir las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias, el importe de 

la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

 

3.8. Transacciones en moneda extranjera.  

No existen transacciones en moneda extranjera.  

 

3.9. Impuesto sobre beneficios.  

El gasto por impuesto sobre beneficios representa la suma del gasto por impuesto sobre beneficios del 

ejercicio, así como por el efecto de las variaciones de los activos y pasivos por impuestos anticipados, 

diferidos y créditos fiscales.  

 

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del impuesto corriente que 

resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio, tras aplicar las 

deducciones que fiscalmente son admisibles, más la variación de los activos y pasivos por impuestos 

anticipados / diferidos y créditos fiscales, tanto por bases imponibles negativas como por deducciones.  

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporales que se identifican como 

aquellos importes que se prevén pagadores o recuperables por las diferencias entre los importes en libros 

de los activos y pasivos y su valor fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de 

compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Estos importes se registran 

aplicando a la diferencia temporal o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera 

recuperarlos o liquidarlos.  

 

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias 

imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un fondo de comercio 

o del reconocimiento inicial (salvo en una combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una 

operación que, en el momento de su realización no afecte ni al resultado fiscal ni contable.  

 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias deducibles, solo 

se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad va a tener en el futuro suficientes 

ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial de otros 

activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de 

activos por impuestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) 

solamente se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad vaya a tener en el futuro 

suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos.  

 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como 

pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a 

los mismos de acuerdo con los resultados de los análisis realizados.  



MEMORIA PYMES del ejercicio cerrado a 31 de Diciembre de 2019  
de  

PEZ GORDO IRIARTE SL  
C.I.F. B76806835  

 

 
página 10 de 15 

 

3.10.Ingresos y gastos.  

Los ingresos y gastos se imputan en función del principio del devengo, es decir, cuando se produce la 

corriente real de los bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento que 

se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Concretamente, los ingresos se calculan 

al valor razonable de la contraprestación a recibir y representan los importes a cobrar por los bienes 

entregados y los servicios prestados en el marco ordinario de la actividad, deducidos los descuentos e 

impuestos.  

 

Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que se van a 

cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos por ventas.  

 

Los ingresos por intereses se devengan siguiendo un criterio financiero temporal, en función del principal 

pendiente de pago y el tipo de interés efectivo aplicable. Los servicios prestados a terceros se reconocen al 

formalizar la aceptación por parte del cliente. Los cuales, en el momento de la emisión de estados 

financieros se encuentran realizados pero no aceptados, se valoran al menor valor entre los costes 

producidos y la estimación de aceptación. Los ingresos se encuentran valorados por el importe realmente 

percibido y los gastos por el coste de adquisición, habiéndose contabilizado según el criterio de devengo.  

 

3.11.Provisiones y contingencias.  

Las cuentas anuales de la Sociedad recogen las provisiones en las que es mayor la probabilidad de que se 

requiera atender la obligación.  

 

Las provisiones se reconocen únicamente en base a hechos presentes o pasados cuando estos generan 

obligaciones en el futuro. Se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible sobre 

las consecuencias del suceso que las motivan y son estimadas de nuevo en cada cierre contable. También 

se realiza una reversión total o parcial, cuando estas obligaciones dejan de existir o disminuyen.  

 

3.12.Registro y valoración de los gastos de personal.  

Los gastos de personal incluyen todos los sueldos y las obligaciones de orden social obligatorias o 

voluntarias devengadas en cada momento, reconociendo las obligaciones por pagas extras, vacaciones o 

sueldos variables y sus gastos asociados.  

 

La empresa no realiza retribuciones a largo plazo al personal.  

 

Excepto en el caso de causa justificada, las sociedades vienen obligadas a indemnizar a sus empleados 

cuando cesan en sus servicios.  

 

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no 

reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios, los 

pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión 

de efectuar el despido.  

 

3.13.Subvenciones, donaciones y legados.  

Las subvenciones, donaciones y legados de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, 

reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en 

la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma 

correlacionada con los gastos derivados del gasto o inversión objeto de la subvención.  

 

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registran como pasivos 

de la empresa hasta que adquieren la condición de no reintegrables.  

 

La imputación a resultados de las subvenciones, donaciones y legados que tengan el carácter de no 

reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad.  

 

3.14.Combinaciones de negocios.  

No se han realizado operaciones de esta naturaleza.  
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3.15.Negocios conjuntos.  

No existe ninguna actividad económica desarrollada conjuntamente con otra persona física o jurídica.  

 

3.16.Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas.  

Este tipo de transacciones se contabilizan por su valor de mercado, que no difiere del valor en que se 

realizan las transacciones similares con terceras partes no relacionadas.  

 

 
4.   INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS.  

 
 

4.1. El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto es el siguiente:  

 

 Movimientos inmovilizado intangible.  2019  2018 

 SALDO INICIAL BRUTO  0,00  0,00 

 (+) Entradas  1.395,00  0,00 

 (-) Salidas  0,00  0,00 

 SALDO FINAL BRUTO  1.395,00  0,00 

 

 

 Amortización inmovilizado intangible.  2019  2018 

 SALDO INICIAL BRUTO  0,00  0,00 

 (+)Aumentos  34,40  0,00 

 - Aumento por dotaciones  34,40  0,00 

 - Aumentos adquisiciones o traspasos  0,00  0,00 

 (-)Disminuc.salidas/bajas/traspasos  0,00  0,00 

 SALDO FINAL BRUTO  34,40  0,00 

 

 

 Correcciones valor deterioro inm.intangible.  2019  2018 

 SALDO INICIAL BRUTO  0,00  0,00 

 (+)Correcciones valorativas deterioro  0,00  0,00 

 (-)Reversión corr.valor.por deterioro  0,00  0,00 

 (-)Disminuc.salidas/bajas/traspasos  0,00  0,00 

 SALDO FINAL BRUTO  0,00  0,00 

 

 

 Movimientos inmovilizado material.  2019  2018 

 SALDO INICIAL BRUTO  0,00  0,00 

 (+) Entradas  12.745,80  0,00 

 (-) Salidas  0,00  0,00 

 SALDO FINAL BRUTO  12.745,80  0,00 

 

 

 Amortización inmovilizado material.  2019  2018 

 SALDO INICIAL BRUTO  0,00  0,00 

 (+)Aumentos  266,72  0,00 

 - Aumento por dotaciones  266,72  0,00 

 - Aumentos adquisiciones o traspasos  0,00  0,00 

 (-)Disminuc.salidas/bajas/traspasos  0,00  0,00 

 SALDO FINAL BRUTO  266,72  0,00 

 

 

 Correcciones valor deterioro inm.material.  2019  2018 

 SALDO INICIAL BRUTO  0,00  0,00 
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 (+)Correcciones valorativas deterioro  0,00  0,00 

 (-)Reversión corr.valor.por deterioro  0,00  0,00 

 (-)Disminuc.salidas/bajas/traspasos  0,00  0,00 

 SALDO FINAL BRUTO  0,00  0,00 

 

4.2. La sociedad no dispone de inmovilizados intangibles con vida útil indefinida en este ejercicio ni en el 

anterior.  

 

4.3. No se realizaron inversiones inmobiliarias. 

 

4.4. El epígrafe inmovilizado material del balance de situación adjunto no incluye bienes en régimen de 

arrendamiento financiero.  

 

4.5. No existen elementos del inmovilizado material gravados con deudas con garantía real.  

 

4.6. La sociedad no se ha acogido a la actualización de balance de inmovilizado, por lo que no posee 

inmovilizados revalorizados, ni se ha dotado la correspondiente reserva. "Actualización de Balances. Ley 

16/2012, de 27 de diciembre".  

 

4.7. No existen pérdidas por deterioro ni reversiones de las mismas.  

 

4.8. No se han capitalizado gastos financieros, en este ejercicio ni en el anterior.  

 

4.9. No existe fondo de comercio.  

 

 
5.   ACTIVOS FINANCIEROS.  

 
 

a) Activos financieros no corrientes:  

 

No existen. 

 

b) Traspasos o reclasificaciones de activos financieros:  

 

No existen traspasos o reclasificaciones de los activos financieros en este ejercicio ni en el anterior.  

 

c) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito:  

 

No existen correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito en este ejercicio ni en el 

anterior.  

 

d) No existen variaciones del valor razonable y por lo tanto no existe impacto en la cuenta de pérdidas y 

ganancias  

 

e) Empresas del grupo, multigrupo y asociadas:  

 

La empresa PEZ GORDO IRIARTE SL no tiene vinculación con entidades que puedan ser consideradas 

como empresas del grupo, multigrupo o empresas asociadas.  

 

 
6.   PASIVOS FINANCIEROS.  

 
 

6.1. Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Sociedad, de los importes que 

venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detallan 

en el siguiente cuadro:  
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 Ejercicio 2019  

 Vencimiento en años  1  2  3  4  5  > 5  TOTAL 

 Deudas               

 -Obligaciones y otros val.negoc.               

 -Deudas con entidades de crédito               

 -Acreedores arrendamiento financ               

 -Derivados               

 -Otros pasivos financieros               

 Deudas con empr. 

grupo/asociadas 

              

 Acreed.comerciales no corrientes               

 Acreed.comerciales/otras cuentas 29.471,11          15.000,00  44.471,11  

 -Proveedores               

 -

Proveedores,emp.grupo/asociadas 

              

 -Acreedores varios               

 -Personal               

 -Anticipos de clientes               

 Deuda características especiales               

 TOTAL 29.471,11          15.000,00  44.471,11   

 

6.2. No existen deudas con garantía real.  

 

6.3. No existen líneas de descuento ni pólizas de crédito al cierre del ejercicio.  

 

6.4. Impagos de préstamos al cierre del ejercicio:  

No existen impagos de préstamos sucedidos en el ejercicio pendientes de pago.  

 

 
7.   FONDOS PROPIOS.  

 
 

7.1. No existen acciones propias.  

 

7.2. La sociedad no se ha acogido a la actualización de balance de inmovilizado, por lo que no posee 

inmovilizados revalorizados, ni se ha dotado la correspondiente reserva. "Actualización de Balances. Ley 

16/2012, de 27 de diciembre".  

 

7.3. Según los acuerdos de distribución de resultados de los últimos ejercicios, los votos de los socios y 

teniendo en cuenta la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la sociedad, no es de aplicación el 

derecho de separación del socio del artículo 348 bis de la Ley de Sociedades de Capital, ni se han recibido 

notificaciones para el ejercicio del mismo por parte de ningún socio, de lo que se deja constancia a los 

efectos oportunos.  

 

7.4. La junta de accionistas no ha limitado a los administradores el capital en circulación.  

 

 
8.   SITUACIÓN FISCAL.  

 
 

8.1. El desglose del gasto/ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2019 es el siguiente:  
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  1. 

Impuesto 

corriente 

2.a) 

Diferencias 

temporarias 

2.a) 

Crédito 

B.I.N. 

2.a) 

Otros 

créditos 

2.b) 

Diferencias 

temporarias 

3)TOTAL 

(1+2) 

 Imputación a pérdidas y 

ganancias, de la cual: 

            

 - A operaciones 

continuadas 

2.553,79          2.553,79   

 - A operaciones 

interrumpidas 

            

 Imputación a patrimonio 

neto, de la cual: 

            

 - Por valoración de 

instrumentos financieros 

            

 - Por coberturas de 

flujos de efectivo 

            

 - Por subvenciones, 

donaciones y otros 

ajustes 

            

 - Por ganancias y 

pérdidas actuariales y 

otros 

            

 - Por activos no 

corrientes y pasivos 

vinculados, mantenidos 

para la venta 

            

 - Por diferencias de 

conversión 

            

 - Por reservas             

 (*) (a)Variación del impuesto diferido de activo  

 (*) (b)Variación del impuesto diferido de pasivo  

 

8.2. No existen provisiones del impuesto sobre beneficios.  

 

8.3. La sociedad se ha acogido al incentivo fiscal de Deducciones por Inversiones en Canarias.  

 

8.3. No existe limitación a la deducibilidad de los gastos financieros por no llegar al límite establecido.  

 

8.4. No existe otra información, cuya publicación venga exigida por la norma tributaria.  

 

 
9.   OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS.  

 
 

9.1. No existen operaciones con partes vinculadas en este ejercicio ni en el anterior.  

 

9.2. Los anticipos y créditos concedidos al personal de alta dirección de la Sociedad son los siguientes:  

 

 Anticipos y créditos concedidos, de los cuales: Ejercicio 2019 

 a) Importes devueltos o a los que se haya renunciado 0,00  

 b) Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía 0,00   

 

9.3. Los anticipos y créditos concedidos a los miembros del órgano de administración de la Sociedad son 

los siguientes:  

 

 Anticipos y créditos concedidos, de los cuales: Ejercicio 2019 

 a) Importes devueltos o a los que se haya renunciado 0,00   
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 b) Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía 0,00   

 

 
10.  OTRA INFORMACIÓN.  

 
 

10.1.El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, es el siguiente:  

 

  Total Ejercicio 2019 

 Total personal medio del ejercicio 8,67 

 

10.2.No existen partidas de ingresos y gastos cuya cuantía o incidencia sea excepcional.  

 

10.3.No existen subvenciones recibidas.  

 

10.4.No existen garantías, compromisos financieros o contingencias que no figuren en el balance.  

 

10.5.No existen hechos posteriores de importancia significativa.  

 

10.6. Con fecha 14 de marzo de 2020, el Gobierno de España aprueba el Real Decreto 463/2020, por el 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 con el objeto de adoptar medidas para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 

contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. La declaración del estado 

de alarma afecta a todo el territorio nacional y tiene una duración inicial de quince días naturales y se ha 

prorrogado, el cual ha sido prorrogado en diversas ocasiones mediante autorización expresa del Congreso 

de los Diputados.       

El impacto en los diferentes sectores de la economía es desigual, pero puede considerarse de cierta 

gravedad en todas las actividades económicas. La principal razón es el frenazo en el crecimiento 

económico en todo el mundo, que puede convertirse incluso en recesión en algunas economías, incluida la 

española, con el consecuente impacto en las empresas. 

No obstante, la empresa ha realizado un análisis del posible impacto de este hecho sobre todas las 

actividades que desarrolla en base a su objeto social, y no se esperan potenciales efectos sobre la 

actividad de la entidad, aun teniendo en cuenta las incertidumbres existentes sobre las operaciones. Es por 

ello que no se espera que este hecho ocurrido con posterioridad al cierre del ejercicio pueda afectar a la 

continuidad de la entidad ni a la aplicación del principio de empresa en funcionamiento.  

 

No hay hechos posteriores significativos adicionales a la fecha de cierre del ejercicio.  

 

 
11.  INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO.  

 
 

11.1.No existe ningún derecho asignado durante el periodo de vigencia del Plan Nacional de Asignación  

 

11.2.No existe en el balance ninguna partida de “derechos de emisión de gases de efecto invernadero”.  

 

11.3.No existen provisiones por estos conceptos.  

 

 

 

 El 31 de Marzo de 2020 

 

 Los Administradores.  



 X
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38410  

 

RESTAURACIÓN Y ACTIVIDADES DE TURISMO Y OCIO

5610

 2019  2018

                 8,67                  0,00

                 0,00                  0,00

                 0,00                  0,00

 2019  2018

                 0,00                  0,00                 0,00                  0,00

                 0,00                  0,00                 0,00                  0,00

 2019  2018

 2019     8    23     0     0     0

 2019    12    31     0     0     0

            0

INICIO DE ACTIVIDAD

 



 2019  2018

            17.876,56                  0,00

                 0,00                  0,00

                 0,00                  0,00

                 0,00                  0,00

            17.876,56                  0,00

 2019  2018

               600,00                  0,00

                 0,00                  0,00

            17.276,56                  0,00

                 0,00                  0,00

                 0,00                  0,00

                 0,00                  0,00

            17.876,56                  0,00

 2019  2018

                30,00                  0,00



MODELO DE DOCUMENTO PYMES DE
INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL

IMP 

SOCIEDAD NIF

DOMICILIO SOCIAL

MUNICIPIO OICICREJEAICNIVORP

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que en 

la contabilidad correspondiente a las presentes cuentas anuales NO existe ninguna

partida de naturaleza medioambiental que deba ser incluida de acuerdo a la norma de 

elaboración «3ª Estructura de las cuentas anuales» en su punto 2,  de la tercera parte 

del Plan General de Contabilidad  de Pequeñas y Medianas Empresas (Real Decreto 

1515/2007 de 16 de Noviembre).

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que en 

la contabilidad correspondiente a las presentes cuentas anuales SÍ existen partidas

de naturaleza medioambiental, y han sido incluidas en un Apartado adicional de la 

Memoria de acuerdo a la norma de elaboración «3ª Estructura de las cuentas anuales» 

en su punto 2, de la tercera parte del Plan General de Contabilidad  de Pequeñas y 

Medianas Empresas (Real Decreto 1515/2007 de 16 de Noviembre).

FIRMAS y NOMBRES DE LOS ADMINISTRADORES
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MODELO DE DOCUMEN TOS DE INFORMACIÓN
SOBRE ACCIONES O PARTICI PACIONES PROPIAS

A1 

SOCIEDAD NIF

DOMICILIO SOCIAL

MUNICIPIO OICICREJEAICNIVORP

Saldo al cierre del ejercicio precedente:  ..................................................  acciones/participaciones  .........................................  % del capital social

Saldo al cierre del ejercicio:  ..................................................  acciones/participaciones   .........................................  % del capital social

Fecha Concepto
(1)

Fecha de acuerdo
de junta general

N.º de acciones
o participaciones

Nominal
Capital social

Porcentaje

Precio
o

contraprestación

Saldo después
de la operación

Nota: Caso de ser necesario , utilizar tantos ejemplar es como sean r equeridos de la hoja A1.1

(1) AO: Adquisición or iginaria de acciones o participaciones pr opias o de la sociedad dominan te (artículos 135 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital).
AD: Adquisición der ivativa directa;  AI: Adquisición der ivativa indirecta;  AL: Adquisiciones libr es (artículos 140, 144 y 146 de la Ley de Sociedades de Capital).
ED: Enajenación de acciones adquir idas en contravención de los tr es primeros requisit os del artículo 146 de la Ley de Sociedade s de Capital .
EL: Enajenación de acciones o participaciones de libr e adquisición (ar tículo 145.1 de la Ley de Sociedades de Capital).
RD: Amor tización de acciones ex artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital .  
RL: Amor tización de acciones o participacione de libr e adquisición (artículo 145 de la Ley de Sociedades de Capital).
AG: Aceptación de acciones propias en garantía (artículo 149 de Ley de Sociedades de Capital).
AF: Acciones adquir idas mediante asistencia a de la propia entidad (ar tículo 150 de la Ley de Sociedades de Capital).
PR: Acciones o participaciones r ecíprocas (artículos 151 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital).

La sociedad no ha r ealizado dur ante el pr esente ejer cicio oper ación alguna sobr e acciones / par ticipaciones pr opias
(Nota: En este ca so es suficiente la pr esentación única de esta hoja A1)
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TRDECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL  TITULAR REAL  (1)

IDENTIFICACIÓN DEL  TITULAR REAL

Información sobre las personas físicas conforme a los artículos 3.6) y 30 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación  del terrorismo, y por la que 
se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parl amento Europeo y 
del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión; al artículo 4.2.b) y c) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo, y al artículo 8 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqu eo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, aprobado mediante Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo.

I. Titular real persona física con porcentaje de participación superior al 25%

NOMBRE Y  APELLIDOS

DNI/CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN 

EXTRANJERO

FECHA  DE 
NACIMIENT O 

(DD.MM.AAAA)
NACIONALIDAD/

CÓDIGO (2)

PAÍS DE 
RESIDENCIA/
CÓDIGO (2)

% PARTICIP ACIÓN

DIRECT A INDIRECT A (3)

12 3 4 5 6 7

II. Titular real persona física asimilada

En caso de no existir persona física que posea o controle un porcentaje superior al 25% del capital o derechos de voto, indique  los titulares reales; en 
este caso, administrador o responsable de la dirección, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de la Ley 10/ 2010, de 28 de abril.

NOMBRE Y  APELLIDOS

DNI/CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN 

EXTRANJERO

FECHA  DE 
NACIMIENT O 

(DD.MM.AAAA)
NACIONALIDAD/

CÓDIGO (2)

PAÍS DE 
RESIDENCIA/
CÓDIGO (2)

12 3 4 5

III. Detalle de las sociedades intervinientes en la cadena de control

En caso de titularidad real indirecta, detalle de la cadena de control.

DNI/CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN 

EXTRANJERO

NIVEL  EN 
LA CADENA  

DE 
CONTROL DENOMINACIÓN SOCIAL

NIF/CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN 

EXTRANJERO
NACIONALIDAD/

CÓDIGO (2) DOMICILIO SOCIAL
DATOS REGISTRALES/

LEI (EN SU CASO)

12 3 4 5 6 7

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENT ACIÓN

Mediante la declaración de «titular real» de la sociedad o entidad que deposita cuentas individuales —no consolidadas—, las ent idades sujetas a dicha obligación dan cumplimiento a lo previsto en la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización  del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación 
del terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la 
Directiva 2006/70/CE de la Comisión, y en el artículo 4.2.b) y c) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo  de capitales y de la financiación del terrorismo, desarrollado por el artícu-
lo 8 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrori smo, aprobado mediante Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo.

Están sujetas a la obligación de identificar al titular real todas las personas jurídicas domiciliadas en España que depositan cuentas, exceptuando las sociedades que coticen en un mercado regula-
do: artículo 3.6.a).i) de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, y artículo 9. 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Tienen la cualidad de «titular real» la persona física o personas físicas que cumplen con los requisitos establecidos en la dir ectiva y en la legislación española. 

En cuanto al concepto de «control» y «control indirecto», se estará a lo que resulta de la normativa sobre cuentas consolidadas : artículo 42 del Código de Comercio y Normas de Formulación de 
Cuentas Anuales Consolidadas, y artículo 6.a).i) de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de m ayo de 2015 (que se remite al artículo 22, apartados 1 a 5, de la 
Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo).

De la declaración debidamente depositada, previa su calificación por el registrador mercantil, se dará la publicidad prevista e n el artículo 30.3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de mayo de 2015. A estos efectos, el acceso a la información sobre la titularidad real se hará de conformi dad con las normas sobre protección de datos y de acuerdo con las 
reglas de la publicidad formal del Registro Mercantil: artículo 30.5 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del  Consejo, de 20 de mayo de 2015; artículo 12 del Código de Comercio, 
y artículos 77 y ss. del RRM. 

«Titular real».

Respecto de la sociedad o entidad que deposita cuentas, se entiende por «titular real» la persona o personas físicas que en últ imo término posean o controlen, directa o indirectamente, un porcen-
taje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de la sociedad o entidad, o que a través otros medios ejer zan el control, directo o indirecto, de la gestión de una persona jurídica. 
Sobre el concepto de «control» y sobre el cómputo de los derechos de voto en caso de control indirecto a través de sociedades d ominadas, vid.  artículo 42.1 del Código de Comercio.

Tendrán la consideración de titulares reales las personas naturales que posean o controlen un 25 por ciento o más de los derech os de voto del patronato, en el caso de una fundación, o del órgano 
de representación, en el de una asociación, teniendo en cuenta los acuerdos o previsiones estatutarias que puedan afectar a la determinación de la titularidad real.

En caso de no darse lo establecido anteriormente, se considerará que ejerce dicho control el administrador o administradores de  la entidad que deposita. Cuando el administrador designado fuera 
una persona jurídica, se entenderá que el control es ejercido por la persona física nombrada por el administrador persona juríd ica.

«Titular real indirecto».

En caso de titularidad indirecta, se detallará la cadena de control a través de la que se posean los derechos de voto:

a)  Se empezará identificando a la persona jurídica dominante que tiene inmediatamente una participación en la sociedad o entidad q ue deposita, hasta remontarse al titular real último.  

b)  Se identificará cada entidad jurídica controladora de la cadena de control por su denominación social, código de la nacionalida d, domicilio y datos registrales (y el LEI, en su caso).

Nota: Caso de ser necesario, utilizar tantos ejemplares como sean requeridos de esta hoja.

(1) Se exceptúan las sociedades que coticen en un mercado regulado de la Unión Europea o de países terceros equivalentes.
(2) Código-país según ISO 3166-2.
(3) Detallar en el cuadro III las sociedades intervinientes.

JOSE SERRANO GONZALEZ 43376962C 27.04.1983 ES ES                31,00  

JORGE PALOMARES GONZALEZ 78610840Z 28.09.1984 ES ES                31,00  
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 2019  2018

            13.839,68                  0,00 

             1.360,60                  0,004

            12.479,08                  0,004

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

            51.507,99                  0,00 

             3.625,15                  0,00 

                31,38                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                31,38                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

            47.851,46                  0,00 

            65.347,67                  0,00 
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 2019  2018

            20.876,56                  0,00 

            20.876,56                  0,007

             3.000,00                  0,00 

             3.000,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

            17.876,56                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

            15.000,00                  0,006

                 0,00                  0,00 

            15.000,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

            15.000,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 
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 2019  2018

            29.471,11                  0,006

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

            29.471,11                  0,00 

               876,89                  0,00 

                 0,00                  0,00 

               876,89                  0,00 

            28.594,22                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

            65.347,67                  0,00 



NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE PYMES PP

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

(DEBE) / HABER
NOTAS DE

LA MEMORIA EJERCICIO _________ (1) EJERCICIO _________ (2)

1. Importe neto de la cifra de negocios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40100
2.  Variación de existencias de productos terminados y en curso de 

fabricación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40200

3. Trabajos realizados por la empresa para su activo  . . . . . . . . . . . . . 40300

4. Aprovisionamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40400

5. Otros ingresos de explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40500

6. Gastos de personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40600

7. Otros gastos de explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40700

8. Amortización del inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40800
9.  Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y 

otras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40900

10. Excesos de provisiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41000

11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado . . . . . . . 41100

12. Otros resultados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41300

A)  RESULTADO DE EXPLOTACIÓN
(1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6 + 7 + 8 + 9 + 10 + 11 + 12) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49100

13. Ingresos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41400

a)  Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter 
financiero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41430

b) Otros ingresos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41490

14. Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41500

15. Variación de valor razonable en instrumentos financieros . . . . . . . 41600

16. Diferencias de cambio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41700

17.  Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41800

18. Otros ingresos y gastos de carácter financiero . . . . . . . . . . . . . . . . 42100

a) Incorporación al activo de gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42110

b) Ingresos financieros derivados de convenios de acreedores  . . . . . . . . 42120

c) Resto de ingresos y gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42130

B) RESULTADO FINANCIERO (13 + 14 + 15 + 16 + 17 + 18)  . . . . . . . . . 49200

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A + B) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49300

19. Impuestos sobre beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41900

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C + 19) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49500
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 2019  2018

           132.498,77                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

           -30.056,60                  0,00 

                 0,00                  0,00 

           -51.582,95                  0,00 

           -30.158,70                  0,00 

              -301,12                  0,004

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

            20.399,40                  0,00 

                30,95                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                30,95                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                 0,00                  0,00 

                30,95                  0,00 

            20.430,35                  0,00 

            -2.553,79                  0,00 

            17.876,56                  0,00 


